
Quito D. M., 02 de abril del 2018 

Señor 

Rondul Iván Núñez Silva 

REPRESENTANTE LEGAL DE TRANSLOGICNELRO EXPRESS $. A. 

En su despacho. - 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo, por mutuo acuerdo entre las partes hemos decidido transferir NOVENTA 

Y OCHO acciones dentro de la compañía, comedidamente me dirijo hasta usted para poner en su 

conocimiento y solicitar lo siguiente: 

Que se proceda a registrar en los archivos de la compañía las cesiones de acciones efectuadas por 

el señor CRISTHIAN ANÍBAL TAMAYO JARAMILLO a favor del señor EDISON DANIEL 

MOROCHO ZURITA, de acuerdo con el siguiente detalle: 

CEDENTE: 

NOMBRE CÉDULA NUMERO VALOR NACIONALIDAD 

DE ACCIONES 

Christian Aníbal 171692953-2 98 $ 98,00 ECUATORIANA 

Tamayo Jaramillo 

CESIONARIO: 

NOMBRE CÉDULA NUMERO VALOR NACIONALIDAD 

DE ACCIONES 

Edison Daniel 171737722-8 98 $ 98,00 ECUATORIANA 

Morocho Zurita



Esta transferencia se ha registrado en el respectivo Libro Accionarios y se ha procedido a la entrega 

de las correspondientes acciones a favor de los beneficiarios por lo cual comedidamente solicito 

se proceda a su respectiva inscripción en el expediente 167600 de la Superintendencia de 

Compañías y se nos conceda un listado de socios actualizado, en el cual ya consten los nuevos 

socios, documento que lo requiero para la Agencia Nacional de Tránsito. 

Adjunto copia de cédula del cedente y cesionario. 

De ser necesario señalamos nuestro domicilio en esta ciudad de Quito, casillero número 0361 del 

Palacio de Justicia de Quito. 

CEDENTE 

  

    7 

EDISÓN DANIEL MOROCHO ZURITA 
C.C,:171737722-8
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

, REFERÉNDUM O ELECACIÓN PROVINCIAL DE 

SN O A e o 

FECHA: 2) ore No: (022822 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: hAt3700y 
IT TALLA 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA
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Quito D. M., 02 de abril del 2018 

Señor 

Rondul Iván Nuñez Silva 

REPRESENTANTE LEGAL DE TRANSLOGICNELRO EXPRESS S. A. 

En su despacho. - 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo, por mutuo acuerdo entre las partes hemos decidido transferir UNA 

acción dentro de la compañía, comedidamente me dirijo hasta usted para poner en su conocimiento 

y solicitar lo siguiente: 

Que se proceda a registrar en los archivos de la compañía las cesiones de acciones efectuadas por 

el señor CRISTHIAN ANÍBAL TAMAYO JARAMILLO a favor del señor WILLIAM 

RODRIGO VERDEZOTO ELIZALDE, de acuerdo con el siguiente detalle: 

CEDENTE: 

NOMBRE CÉDULA NUMERO VALOR NACIONALIDAD 

DE ACCIONES 

Christian Aníbal 171692953-2 001 $ 1,00 ECUATORIANA 

Tamayo Jaramillo 

CESIONARIO: 

NOMBRE CÉDULA NUMERO VALOR NACIONALIDAD 

DE ACCIONES 

William Rodrigo 171497009-0 001 $ 1,00 ECUATORIANA 

Verdezoto Elizalde



Esta transferencia se ha registrado en el respectivo Libro Accionarios y se ha procedido a la entrega 

de las correspondientes acciones a favor de los beneficiarios por lo cual comedidamente solicito 

se proceda a su respectiva inscripción en el expediente 167600 de la Superintendencia de 

Compañías y se nos conceda un listado de socios actualizado, en el cual ya consten los nuevos 

socios, documento que lo requiero para la Agencia Nacional de Tránsito. 

Adjunto copia de cédula del cedente y cesionario. 

De ser necesario señalamos nuestro domicilio en esta ciudad de Quito, casillero número 0361 del 

Palacio de Justicia de Quito. 

CEDENTE 

CKIS ÍBAL YO JARAMILLO 

C.C.: 171692953-2 

CESIONARIO 

   WILLIAM OD GO VERDEZOTO ELIZALDE 

C.C.: 171497009-0
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Quito D. M., 02 de abril del 2018 

Señor 

Rondul Iván Nuñez Silva 

REPRESENTANTE LEGAL DE TRANSLOGICNELRO EXPRESS $. A. 

En su despacho. - 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo, por mutuo acuerdo entre las partes hemos decidido transferir UNA 

acción dentro de la compañía, comedidamente me dirijo hasta usted para poner en su conocimiento 

y solicitar lo siguiente: 

Que se proceda a registrar en los archivos de la compañía las cesiones de acciones efectuadas por 

el señor CRISTHIAN ANÍBAL TAMAYO JARAMILLO a favor del señor DIEGO 

ALEXANDER TERAN VISCARRA, de acuerdo con el siguiente detalle: 

CEDENTE: 

NOMBRE CÉDULA NUMERO VALOR NACIONALIDAD 

DE ACCIONES 

Christian Aníbal 171692953-2 001 $ 1,00 ECUATORIANA 

Tamayo Jaramillo 

CESIONARIO: 

NOMBRE CÉDULA NUMERO VALOR NACIONALIDAD 

DE ACCIONES 

Diego Alexander 092455430-6 001 $ 1,00 ECUATORIANA 

Terán Viscarra



Esta transferencia se ha registrado en el respectivo Libro Accionarios y se ha procedido a la entrega 

de las correspondientes acciones a favor de los beneficiarios por lo cual comedidamente solicito 

se proceda a su respectiva inscripción en el expediente 167600 de la Superintendencia de 

Compañías y se nos conceda un listado de socios actualizado, en el cual ya consten los nuevos 

socios, documento que lo requiero para la Agencia Nacional de Tránsito. 

Adjunto copia de cédula del cedente y cesionario. 

De ser necesario señalamos nuestro domicilio en esta ciudad de Quito, casillero número 0361 del 

Palacio de Justicia de Quito. 

CEDENTE 

     .C.: 171692953-2 

CESIONARIO 

  

DIEGO ALEXANDER TERAN VISCARRA 

C.C.: 092455430-6
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